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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:29/06/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300220220012200 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCO GNB SUDAMERIS S.A. APD. GLADYS ADRIANA VARGAS

CARRILLO 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 060 de la
carpeta del juzgado de origen. 

14/06/2023  1 

76001310300320070026200 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

SERGIO DANIEL CASTILLO -
Cesionario DORA ALICIA RIOS RODRIGUEZ 

Auto decide sobre recurso OBS. -NO REPONER el
auto No. 755 del dos (02) de marzo de dos mil
veintitrés (2023), conforme lo expuesto en la parte
considerativa. -CONCEDER el recurso de apelación
subsidiario interpuesto contra la providencia 755 del
dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), en el
efecto suspensivo, para su trámite y decisión por la
H. Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cali. -NEGAR la solicitud encaminada a
condenar en costas y/o fijar agencias en derecho en
favor de la demandada, por lo expuesto. 

15/06/2023  1 

76001310300420130024300 Ordinario EDILBERTO QUIÑONEZ
HERNANDEZ MARITZA PABON ESCARRIA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 06 del
cuaderno principal de la carpeta del juzgado de
origen. 

14/06/2023  1 

76001310300420200022300 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. FARID BURAYE COLMENARES 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. 

14/06/2023  1 

76001310300420220002700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. MANANTIALES DE COLOMBIA
S.A.S 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 21 del
cuaderno principal de la carpeta del juzgado de
origen. -GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO
DE LA PARTE ACTORA el memorial obrante a ID15
del cuaderno de medidas cautelares de la carpeta
del juzgado de origen, para lo que estime
pertinente. 

14/06/2023  1 

76001310300420220012200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA FREDDY ALEXANDER VILLA
BUENO 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 15 del

14/06/2023  1 
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cuaderno principal de la carpeta del juzgado de
origen. 

76001310300720090049300 Ejecutivo Singular INVERSORA PICHINCHA S.A. WILSON ORLANDO RENGIFO
MARTINEZ 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el embargo y retención de los
depósitos bancarios presentes o futuros que, a
cualquier título tenga o llegare a tener el
demandado Wilson Orlando Rengifo, identificado
con cédula de ciudadanía No. 94.506.845,
demandado en Bancolombia S.A. y en Banco
Agrario de Colombia S.A. Limítese el embargo a la
suma de $40.000.000 M/CTE. 

14/06/2023  1 

76001310300920150017700 Ejecutivo Singular BANCO OCCIDENTE CONTRASEÑA SEÑALIZACION
ARQUITECTONICA SAS 

Auto decide sobre poderes OBS. -RECONOCER
personería amplia y suficiente a la abogada
GUISELLY RENGIFO CRUZ, para que actúe en
nombre y representación de la parte demandante -
Banco de Occidente S.A.-, conforme a las
facultades del poder conferido. -NEGAR la solicitud
presentada por el abogado Julio César Muñoz Viera
de oficiar al Juzgado de origen solicitando
conversión de depósitos por lo señalado en
precedencia. 

08/06/2023  1 

76001310300920220001800 Ejecutivo Singular FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS S.A FELIPÉ HINCAPIÉ SÁNCHEZ 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
Fondo nacional de Garantías por valor total de
$140.933.030, al 28 de marzo de 2023, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del
C.G.P. 

08/06/2023  1 

76001310301120200004000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. BUSINESS INTERNATIONAL
CONSULTING S.A.S. 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
AGREGAR y poner en conocimiento de las partes la
comunicación allegada por el Banco Agrario visible
a ID 57 en la que informan que no se encuentran
depósitos pendientes de pago a favor del presente
asunto. 

08/06/2023  1 

76001310301120220009000 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. MAURICIO SCARPETTA
LONDOÑO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $181.492.761,00, al 17
de marzo de 2023, de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

08/06/2023  1 

76001310301220180018900 Ejecutivo Singular CASA LUKER S.A LORENA ESPINAL CALLE 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR al Centro de Conciliación Alianza Efectiva,
para que en el término improrrogable de 05 DÍAS
siguientes a la notificación de este proveído, se
sirva informar las razones de la admisión del nuevo
procedimiento concursal, teniendo en cuenta el
término dispuesto en el numeral 4° del artículo 545
en concordancia con el artículo 574 del Código
General del Proceso. Cumplido el término anterior,
el despacho emitirá el pronunciamiento pertinente.
Por secretaría, líbrese la comunicación de rigor,
anexando copia del escrito obrante a ID 30 y 38 del
cuaderno principal del expediente digital. 

14/06/2023  1 

76001310301220210034700 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. APDO. HECTOR CEBALLOS
VIVAS 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito,
presentada por la parte ejecutante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya
lugar la suma de $407.445.320, a corte 11 de
agosto del 2022, de conformidad a lo dispuesto por

07/06/2023  1 
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el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

76001310301420150021800 Ejecutivo Singular BANCO GNB SUDAMERIS REINALDO GARCIA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $328.623.114,78, al 24
de marzo de 2023, de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 446 del C.G.P. 

08/06/2023  1 

76001310301420220012100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A AURELIO DE JESUS MESA
MORENO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
Fondo nacional de Garantías por valor total de
$191.996.915, al 13 de abril de 2023, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P.
-Estese el memorialista a lo dispuesto en Auto
No.375 del 23 de febrero de 2023 (ID 002), de
conformidad con lo establecido en el considerando
de la presente providencia. 

08/06/2023  1 

76001310301420220012100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A AURELIO DE JESUS MESA
MORENO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a
la parte demandante Bancolombia para que se sirva
aclarar la liquidación del crédito presentada,
conforme por lo establecido en precedencia. -
ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el
abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU,
como apoderado de Bancolombia. -REQUERIR a
Bancolombia para que designe apoderado judicial. 

08/06/2023  1 

76001310301520200002500 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA SA 
SERVIRENAULT CENTRO DE
SERVICIOS ESPECIALIZADO CALI
SAS 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante
Fondo nacional de Garantías por valor total de
$89.546.971, al 28 de marzo de 2023, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del
C.G.P. 

08/06/2023  1 

76001310301620210018800 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE MAURICIO ECHEVERRY SARASTI 

Auto decide sobre liquidación OBS. -DIFERIR la
decisión con relación a la liquidación del crédito
presentada por el ejecutante Banco de Occidente,
hasta tanto el Fondo Nacional de Garantías se
pronuncie respecto a lo requerido en el Auto 1287
del 23/05/2023 (ID 012 cuaderno principal).  

08/06/2023  1 

76001310301620210031700 Ejecutivo Singular BANCOOMEVA SIMON RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $567.355.829,98, al 31
de diciembre de 2022, de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la
entrega de títulos a la parte demandante, por lo
expuesto. 

07/06/2023  1 

76001310301620220024400 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A NATHALY ALEXANDRA PULIDO
CORDOBA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $180.050.128,00, al 30
de noviembre de 2022, de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la
entrega de títulos a la parte demandante, por lo
expuesto. 

08/06/2023  1 

Numero de registros:20
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 29/06/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


